
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Madrid, Cundinamarca. Noviembre dieciséis (16) de dos 

mil veintitrés (2023). – ῼ 

PROCESO №  2543040030012022–1586 

Acreditado el embargo en las condiciones del artículo 601 
del Código General del Proceso, se DECRETA:  

El secuestro del inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria № 50C- 1864671, artículo 601 ibídem, que reporta 
la propiedad y derecho de dominio de la parte demandada ROSANA 
CORDOBA GODOY Y LICONA MARIMON ANGEL MARIA. 

Conforme la Ley 2030 de 2020, para la práctica de la 
anterior medida se comisiona al Alcalde Municipal y/o Inspector de Policía 
de la Zona Respectiva de Madrid, Cundinamarca, quien desplegará las 
funciones y atenderá las obligaciones de los artículos 15 del Acuerdo № 
PSAA10-7339 de 2010 y 6° del Acuerdo № PSAA10-7490 de 2010 del 
Consejo Superior de la Judicatura, con las facultades del artículo 40 del 
Código General del Proceso. 

Desígnese a JABENDICION SAS NIT 900.792.759, como 
secuestre al conformar la lista de auxiliares de la justicia quien percibirá 
como honorarios el equivalente a siete (7) salarios mínimos legales diarios. 

La Secretaría, envié los oficios, cumpliendo el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica que se conozcan o la que 
reporté la actora. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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